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CONCERTADO

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Adminiifracióni Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
3,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Aflo 1955

Upniaeian Provincial
Perdón de contribución

Habiéndose incoado por el Ayun
tamiento de Arenillas de Villadie
go, expediente en solicitud de per
dón de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha a conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre su término municipal el día 
24 de julio último, se publica el pre
sente anuncio én este periódico ofi 
cial para conocimiento de los demás 
pueblos, a fin de que éstos puedan 
exponer, acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad, lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo preceptuado en el Re
glamento de 30 de septiembre de 
1885.

Burgos, 4 de octubre de 1955.— 
El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación 
en su sesión ordinaria del día 
26 de agosto de 1955.
Conceder a las funcionarías Doña 

_ argarita González Cantero y do- 
m Mana Angeles Arroyo Sáez, los 
mismos derechos que a los emplea- 
es cabezas *de familia otorga el 
^amento de prestación del servi

do medico-farmacéutico.
Contraer el compromiso de abo- 

con cargo a la habilitación de 
cre ¡tos que oportunamente se tra- 
®lte¡ las siguientes subvenciones y

Jueves 6 de octubre 

ayudas económicas a las personas y 
entidades y por los conceptos que a 
continuación se mencionan:

a) Al Grupo Espeleológico 
«Edelweis», la cantidad de-pesetas 
16.052'50 para gastos de material, 
según presupuesto que presénta.

b) Al Oficial Técnico-adminis
trativo de esta Diputación, D. Gui
llermo Diez Pardo, el importe de su 
título de Licenciado en Derecho, 
que asciende a la cantidad de pese
tas 1.252'25.

c) Por los gastos de entierro y 
funeral de la Hermana de la Cari
dad de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, Sor Josefa 
Ausán, 1.665 pesetas.

d) Por id. id. id. de Sor Encar
nación Aguilar, 1.574'50 pesetas.

e) Al Sr. Secretario de Sema
nas Misionales de Burgos, con mo
tivo de la celebración de la VIII 
Semana Misional, la cantidad de 
5.000 pesetas.

f) A la Asociación de la Prensa, 
de esta ciudad, importe de un palco 
para el festival taurino celebrado a 
beneficio del Asilo de Ancianos 
Desamparados, 250 pesetas.

g) Al Sr. Presidente del Tennis 
Club de Burgos, para los XXV 
Campeonatos Sociales, una copa 
trofeo.

Aprobar una Moción de la Pre
si deacia sobre concesión de una 
subvención de 25.000 pesetas, al 
Monasterio Cisterciense de San Pe
dro de Cardeña, para instalar una 
escuela en el recinto de dicho Mo-

Número 224

nasterio, supeditando el abono de 
la subvención a la aprobación de la 
habilitación de crédito que ha de 
tramitarse.

Aprobar una propuesta de Habi- ■ 
litación de créditos por un importe 
de pesetas 1.073.112'85, con cargo 
al superávit resultante en la liquida
ción del presupuesto ordinario re 
fundido del ejercicio de' 1-954, y 
que se dé al expediente la tramita
ción reglamentaria.

Aprobar una Moción de la Presi
dencia sobre confección de un Plan 
provisional de Cooperación provin
cial a las obras y servicios munici • 
pales para el año 1955, que tiene 
por objeto la ayuda de la Diputa
ción a los pueblos para atenderles 
en las necesidades más urgentes 
hasta 31 de diciembre próximo, 
aprobándose al efecto, y al propio 
tiempo, un presupuesto especial de 
pesetas 3.585.319,30.

Aprobar, asimismo, otra Moción 
de la Presidencia y las Bases que 
en ella se proponen, para convocar 
un concurso previo a la formación 
de un Plan bienal ordinario de 
Cooperación, de la misma índole 
que el anterior, para proseguir en 
los años 1956/57 la tarea que en él 
se comienza, pero de una manera 
más sistemática, amplia y eficaz, pa
ra llegar a alcanzar para los pueblos 
las condiciones mínimas de higiene, 
sanidad y comodidad que la vida 
exige en los tiempos actuales.

Aprobar un anteproyecto de pre
supuesto extraordinario para la
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adaptación de dependencias y de
corado de éstas y del Salón de Ac
tos de la Excma. Diputación, por 
un importe de 861.057'50 pesetas.

Concertar con algunos Gremios 
las cantidades con que han de con
tribuir por el concepto de recauda
ción del arbitrio sobre la riqueza 
radicante y sus productos; conceder 
un nuevo plazo a los que no han 
dado su conformidad a las cifras 
señaladas por la Comisión, enco
mendándose la recaudac'ón del ar 
bitrio sobre el Trigo, para el caso 
de que el concierto con el Gremio 
de. Agricultores y Ganaderos no 
llegara a celebrarse, a la Banca pri
vada, y facultar a la Presidencia 
para que determine la forma de co
branza allí donde estime inútil pro
seguir las gestiones para los concier
tos, dando cuenta al Pleno.

Quedar enterada de un telegra
ma del limo. Sr. Director General 
de Correos y Telecomunicación 
enviando su felicitación y gratitud 
por la colaboración de la Diputa
ción a los servicios motorizados en 
zonas rurales, y quedar enterada así 
bien de la contestación dirigida por 
la Presidencia.

Adherirse con todo entusiasmo 
al homenaje que se proyecta ofrecer 
al limo. Sr. D. Florentino Díaz 
Reig, Alcalde de la ciudad, por el 
éxito de su gestión en la realización 
de las Fiestas Cidianas.

Quedar enterada de un escrito de 
la Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial, 
concediendo la prórroga solicitada 
por esta Diputación para entregar 
los trabajos catastrales correspon
dientes a los planes de 1953 y 
1954, y que se comunique al Ser
vicio de Catastro con la adverten
cia hecha por la Dirección.

Burgos, agosto de 1955.—El Se
cretario, Jesús Martínez González. 
—V.° B.°—El Presidente, Manuel 
Fernández Villa y Dorbe.

Sección de Catastro
.Anuncio

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Villalbilla de Vi

lladiego, las Relaciones de Valores 
Unitarios de las tierras del nuevo 
Catastro de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los propie
tarios que tengan fincas en dicho tér- 1 
mino, para que en el plazo de quin
ce días, a partir del presente anun
cio, presenten cuantas reclamacio
nes estimen convenientes a los datos 
que figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 3 de octubre de 1955. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excmá. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Sección Provincial lie Aflminis- 
iraclún Local

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos que tengan que acu
dir al Recurso Nivelador para el 
ejercicio de 1956, .que, en cumpli
miento de lo que determinan las 
disposiciones vigentes sobre el par
ticular, el plazo máximo de admi
sión de solicitudes quedará cerrado 
el próximo día 31 del actual mes 
de octubre.

Burgos, 4 de octubre de 1955.— 
El Jefe de la Sección, Federico Fer
nández Trapa.

Mmitítóii ii Betos Pailitas 
ie la Proráüa íe Burgos

Matrículas de industrial para el 
año 1956.

La Base 31 del Decreto-Ley de 
11 de mayo de 1926 determina que 
las matrículas se formarán dentro 
del último trimestre del año econó
mico para empezar a regir en el 
primero del año siguiente, debiendo 
estar terminadas diez días antes de 
finalizar el año anterior a su vigen
cia.

Per lo tanto, los trabajos de for
mación de estos documentos cobra- 
torios para el "próximo ejercicio de 
1956, deberán comenzar y quedar 
ultimados en los plazos r< lamenta- 
rios para que no se der : la per
cepción del impuesto.

Esta Dependencia Provincial, que

tiene a su cargo la gestión de este 
impuesto, estima conveniente dictar 
las siguientes instrucciones para el 
mejor cumplimiento del servicio:

1. a—Los Secretarios de Ayunta
miento de esta provincia procede
rán, a partir del recibo de la rela
ción de altas y bajas que les envíe 
esta Administración, a la formación 
déla «Matrícula Industrial» de su 
Municipio, la cual habrá de remitir
se a esta Oficina dentro del mes de 
noviembre para que pueda estar 
aprobada por esta Administración 
antes del 20 de diciembre.

2. a—Serán incluidos en la Ma
trícula todos los industriales que 
venían figurando en el año prece- 
derite, es decir, la aprobada para 
1955, excluyendo de ella todos 
aquellos contribuyentes que "hayan 
presentado baja, hayan sido decla
rados fallidos o que hayan presenta
do baja hasta la fecha de la forma
ción de la matrícula de 1956. Estas 
últimas bajas se acompañarán con 
los demás documentos que compo
nen la matrícula, para que sirvan 
de justificante en la exclusión de los 
contribuyentes interesados. Se adi
cionarán en el epígrafe correspon
diente, las altas que le sean comu
nicadas por esta Administración y 
que han sido presentadas en .esta 
Oficina en el actual ejercicio. En 
modo alguno incluirán las altas que 
no se hallen comprendidas en la 
relación que se menciona en la ins
trucción 1.a, oportunamente envía 
da por esta Administración.

3.a—Se pondrá especial cuidado 
para que el dueño de una industria 
cuando sea una persona natural, fi
gure con el nombre y dos apellidos, 
sin perjuicio de consignar el nom 
bae comercial, si lo tuviera, y si se 
trata de persona jurídica, Socie a , 
Asociación, etc., se expresara con 
exactitud la razón social o el nom 
bre de la misma, a fin de fací i»r 
la identificación del contribuyen! 
No se admitirán las denominaciones 
de: Herederos de; Hijos de, 10 
de; etc., sino que se ha de c°asl®" , 
el nombre con los dos apelo os 

titular efectivo.
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4 a_ [)e acuerdo con el artículo
75 del vigente Reglamento de la 
contribución se fijarán, según están 
señaladas en las Tarifas, las cuotas 
de las clases agremiadas y se com
prenderán en la Matrícula todos 
los industriales que deben ser in
cluidos, a cuyo efecto se consulta
rán cuantos datos y antecedentes 
puedan contribuir a que se forme 
con todo exactitud.

5.a—La forma material de con
feccionar la Matrícula es como si
gue: en el centro se detallará la 
tarifa, sección, grupo y epígrafe, en 
un renglón. En los siguientes se 
pondrán todos los contribuyentes 
del mismo epígrafe y se separarán 
éstos cada vez que se cambie de 
sección, grupo o epígrafe, En la 
primera columna se consignará el 
número de orden que corresponda 
al contribuyente. En la columna 
«apellidos y nombre», se pondrá 
cada contribuyente detallando exac
tamente los dos apellidos y el nom 
brc. En la columna de «industrial», 
se ‘denominará ésta con todas las 
características que sirvan para clasi
ficarla, tales como unidades que 
sirvan para evaluar la cuota; en 
unas superficie; en otras volumen; 
potencia,'etc., etc. En la columna de 
«calle y local», donde se ejerce la 
industria, se expresará claramente 
el nombre donde está enclavada. En 
la columna de «cuota», se fijará la 
que corresponda al contribuyente 
con arreglo a las tarifas vigentes, 
aprobadas por Orden Ministerial 
de 19 de octubre de 1950, osea, 
las que figuran en la matrícula del 
año 1955, y las que se fijen en la 
relación de altas enviadas por esta 
Administración de Rentas según la 
Instrucción 1.a, En la columna de 
•recargo municipal», figurará la que 
resulte de aplicar el tanto por cien
to de recargo que haya acordado el 
Ayuntamiento, el cual no podrá 

nunca ser superior al 25 por ciento, 
En la columna de «recargo provin
cial». se colocará el resultado que 
ofrezca de aplicar sobre la cuota 
del contribuyente el 41 por ciento. 

Las columnas siguientes en blanco 
se utilizarán, por los Ayuntamien
tos que tengan establecidos, para 
figurar los recargos especiales de 
Paro Obrero y Amortización de 
Empréstitos Municipales. La co
lumna de «total», comprenderá 
la suma que arrojen todas las 
anteriores citadas. Las cuotas irre
ducibles se fijarán por un importe 
total además de en la columna de 
«total» en la que sigue al lado. En 
la columna «corresponde al semes
tre»' figurará la mitad que arroje la 
columna «total» si el imperte de 
ésta para el contribuyente es supe
rior a 50 pesetas y no pasa de 100. 
En la columna «corresponde al tri
mestre* se anotará la cuarta parte 
de la columna «total» cuando sea 
superior a 100 pesetas. Al «resu
men» se pasará el total que arroje 
cada una de las tarifas. Para llegar 
a este «resumen* es preceptivo que 
cada uno de los epígrafes se haya 
totalizado del mismo modo que el 
conjunto de epígrafes de un mismo 
grupo se debe sumar para obtener 
el total del ¿grupo; el conjunto de 
grupos de una Sección totalizarán 
esta última, y la suma de todas las 
Secciones completarán la suma de 
cada tarifa. El resumen, que com
prenderá como se indica la suma 
de cada una de las tarifas, totalizará 
el importe de todas ellas, y de tal 
forma deberán verificar con exacti
tud las operaciones aritméticas que 
han de cuadrar exactamente las su
mas de las cuotas y los recargos 
aplicables a éstas con el «total», y 
ésta, a su vez, con la suma de la 
cantidad a cobrar en la columna de 
«irreducibles», año, más la de mul
tiplicar per 2 la de «semestre”, más 
la de multiplicar por 4 la de «tri
mestre». La suma de estos cuatro 
productos ha de ser igual al «total 

general”.
En los molinos y aceñas se hará 

constar el número de decímetros 
cuadrados de superficie total de tra
bajo de todos los pares de piedras. 

' En las industrias que emplean como 
fuerza motriz la fuerza hidráulica, 

se hará constar el correspondiente 
recargo, tarifado en el epígrafe 870, 
en el lugar que ocupe este epígrafe, 
con sus respectivos recargos.

Se encarece atiendan las «notas» 
que se pongan por esta Administra
ción en la relación de altas y bajas 
para completar las características de 
cada industria.

6. a No serán incluidos en la 
matrícula los Médicos, por estar 
sometida la tributación de estos pro
fesionales a régimen-especial.

7. a Una vez confeccionada lar 
matrícula, ordenada por Secciones, 
Grupos y Epígrafes; totalizados és
tos, los Grupos, las Secciones y las 
Tarifas, así como formado el resu
men general, será expuesta al pú
blico en la forma que previene el 
artículo 106 del Reglamento y las 
Bases 33 y 39 que rigen el impues
to, por un período de diez días, 
usando los medios que en la locali
dad se empleen, para que durante 
este plazo puedan formular los con
tribuyentes las reclamaciones que 
estimen oportunas ante esta Admi
nistración de Rentas Públicas. La 
notificación individual queda supli
da con la exposición al público de 
este documento.

8. a En aquellos Ayuntamientos 
donde se ejerzan industrias y pro
fesiones no sujetas a tributar, y en 
aquellos otros donde no se ejerza 
industria alguna, las Alcaldías, para 
justificarlo, remitirán la correspon
diente certificación, en la inteligen
cia que, si de su comprobación re
sultase inexacta, se apreciará la de
fraudación a que a'ude el artículo 
172 del Reglamento de la Contri
bución.

9. a La matrícula se hará por 
duplicado, y a ella se acompañará 
la Lista Cobratoria. Tanto la ma
trícula como su copia y la Lista Co
bratoria deben reintegrarse a razón 
de 0*25 pesetas por folia y por cada 
certificación a ella unida, más el 
recargo del 5 por 100 sobre el im
porte total del reintegro dicho.

JO. A la Matrícula se unirán 
los siguientes documentos:
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a) Certificación del aforo de los 
locales destinados a espectáculos pú
blicos. Los dueños y empresarios de 
los mismos tienen el deber de co
municar a la Administración cual
quier variación que a su local afec
te, expresando, además, el nombre 
del local y los de los empresarios o 
arrendatarios y del propietario, res
pectivamente, con los dos apellidos.

b) Certificación del recargo mu
nicipal acordado.

c) Certificación de estar autori
zado el Ayuntamiento para estable
cer los recargos especiales de paro 
obrero y amortización de emprésti
tos municipales.

d) Certificación de los industria
les ejerciendo en ambulancia, expre
sando, en caso afirmativo, los nom
bres y apellidos de cada industria y 
el artículo o artículos propios de su 
industria.

e) Certificación acreditativa de 
si en la localidad se celebran o no 
ferias y mercados, en la que se hará 
constar, también, si son semanales, 
quincenales o mensuales, así como 
si el término municipal está cruzado 
por carreteras o ferrocarriles, cui
dando especialmente, en el caso de 
que exista estación férrea, de indi
car si es solamente de tránsito o si 
de ella arrancan bifurcaciones o em
palman vías férreas y cuáles sean 
éstas.

f) Certificación de la exposición 
al público, expresando si hubo o no 
reclamación.

11. Los documentos cobratorios, 
así como las certificaciones que han 
de ser acompañadas a ellos, debida
mente confeccionados y reintegra
dos, deberán tener entrada en esta 
oficina antes del día 15 DE NO
VIEMBRE PROXIMO, en tal for
ma confeccionadas que reunan las 
condiciones necesarias para su apro
bación, pues en el caso contrarío 
quedarán incursos ios Secretarios y 
Alcaldes de Ayuntamientos en las 
sanciones reglamentarias.

Confía esta Administración que 
no tendrá que acudir a sanción al
guna por incumplimiento de cuanto 

queda ordenado, teniendo en cuen
ta la sencillez del servicio, si bien 
esto exija, a su vez, considerar inad
misible cualquier pretexto o excusa I 
tendente a justificar su falta de rea
lización dentro del plazo indicado.

Burgos, a 27 de septiembre de 
1955.—El Administrador de Ren
tas Públicas.

Promedias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
El señor Juez Municipal número 

uno de esta ciudad, don Manuel 
Mateos Santamaría, en providencia 
dictada en el día de hoy, en juicio 
de faltas que se sigue en este de mi 
cargo, por lesiones contra Bernard 
Decoularre De la Fontaine, he acor
dado se cite al mismo para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 14 de octu
bre y hora de las once de su maña
na, que se ha señalado para la ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltas, viniendo con los medios 
de prueba de que intente valerse, 
apercibiéndole que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación a dicho denunciado Bernard 
Decoulare de la Fontaine, hoy en 
ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el B. O. 
de la provincia, en Burgos, a 24 de 
septiembre de 1955.—El Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos Santamaría.

A8UNCI0S OFICIALES —- - - - - - -  1
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión ordinaria que cele
bró el día 23 de septiembre de 1955, 
acordó la provición en propiedad 
de una plaza de Auxiliar de Labo
ratorio, en turno restringido, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
segunda transitoria del Reglamento 

de Funcionarios, para lo que opor
tunamente ha sido autorizado por 
la Dirección General, al resolver 
petición formulada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Dicha oposición tendrá lugar con 
sujeción a lo establecido en las si
guientes

BASES 
para la provisión en propiedad, 
con carácter restringido, de una 
plaza de Auxiliar de Laborato
rio, que será incluida en el Gru
po B), Técnicos, Subgrupo C), 

asimilada a Técnico Auxiliar
Base primera. En cumplimiento 

de lo que dispone la segunda dispo
sición transitoria del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 25 de octubre de 
1952 y Circular de la Dirección 
General de Administración Local 
de 14 de noviembre del mismo año, 
se anuncia la provisión en propie
dad de una plaza de Auxiliar del 
Laboratorio Municipal, con carác
ter restringido, entre los interinos, 
temporeros y eventuales que lo sean 
en la actualidad y que cuenten con 
más de cinco años de servicios con
secutivos a la Corporación, cumpli
dos a la entrada en vigor del citado 
Reglamento, o sea el 1 de julio de 
1952. La inclusión de esta plaza en 
la Plantilla de Transición y su pro
visión por el turno restringido, a 
tenor de lo dispuesto en la citada 
disposición transitoria 2. del Re
glamento, ha sido autorizado por 1» 
Dirección General de Administra 
ción Local por resolución del día 
de junio último, trasladada a este 
Ayuntamiento por el Fxcmo. seño 
Gobernador Civil de la provincia, 

del día 12 del mismo mes
Base segunda. La provisión de 

la mencionada plaza se efectuar 
mediante oposición, con suic^io" , 
las normas que determina e B 
mentó de Funcionarios de A tumis 
tración Local y demas disposicio 

aplicadas.
Base tercera. La dotación r 
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plaza será de 9.500 pesetas anuales, 
quinquenios del 10 por 100 y de
más emolumentos.

Base cuarta. Las condiciones ge
nerales que deberán reunir los aspi
rantes son las siguientes:

a) Estar comprendidos y reunir 
las condiciones que determina la 
base primera.

b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales.

c) No padecer defecto físico que 
imposibilite para el ejercicio del 
cargo.

d) Acreditar una perfecta adhe
sión al Movimiento Nacional, no 
necesitando justificar este extremo 
los que acrediten su calidad de ex
combatientes.

e) No hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad a que se refiere el 
articulo 36 del Reglamento de Fun
cionarios.

Base quinta. Los aspirantes jus
tificarán dichas condiciones con los 
documentos qué a continuación se 
expresan:

La del apartado a), con certifica
ción de la Secretaría del Excelentí
simo Ayuntamiento.

La del b), con certificación de 
buena conducta expedida por la Al
caidía de su residencia y con otra 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

La del c), con certificación facul
tativa expedida por un Médico de 
la Beneficencia Municipal que de
signe el señor Decano.

La del d), con certificación expe
dida por la Jefatura Provincial del 
Movimiento o por la Comandancia 
de la Guardia Civil.

La del e), con declaración jurada 
del propio interesado.

Base sexta. También deberán 
ac°mpañar el resguardo de la De
positaría Municipal justificativo de 

a er ingresado en la misma la can- 
*1 *d de 50 pesetas en concepto de 
'fechos de examen, que en ningún 

-aso será objeto de devolución.
ase séptima. Las instancias so

licitando tomar parte en esta oposi
ción, con los documentos necesarios 
que se acompañan, se presentarán 
en el Registro Genera! del Ayunta
miento, en los días y horas hábiles, 
dentro del plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria y pro
grama en el B. O. de la provincia, 
y los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en las dependencias munici
pales, en el día y hora que señale el 
Tribunal, una vez transcurridos dos 
meses de publicados el programa y 
la convocatoria en el citado perió
dico oficial.

Base octava. El ejercicio oral, 
que será público, consistirá en con
tentar en el plazo máximo de 30 
minutos, tres temas sacados a la 
suerte, del programa que se interta 
a continuación de estas Bises.

El opositor podrá, una vez saca
dos los temas, meditar sobre los 
mismos durante quince minutos y. 
formar apunte ojguión de las mate
rias que ha de exponer.

El ejercicio práctico consistirá en 
demostrar la determinación a que 
se refieren tres temas obtenidos por 
sorteo de entre los quince de que 
consta la segunda parte del progra
ma que se refiere a problemas prác
ticos, empleando para ello un tiem
po máximo de cuarenta y cinco mi
nutos.

Para la realización de este ejerci
cio, los opositores utilizarán los 
aparatos, instrumentales y materiales 
técnicos que serán puestos a su dis
posición de los existentes en el La
boratorio Municipal.

Base novena. El Tribunal que 
juzgará los ejercicios estará consti
tuido por el limo, señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue, que lo presidirá; un represen
tante del profesorado oficial del Es
tado; el señor Director del Labora
torio Municipal, en su calidad de 
Jefe de dicho servicio técnico, ac
tuando de Secretario el de la Cor
poración o funcionario administra
tivo en quien delegue.

Basé décima. Si alguno de los 

Vocales del Tribunal no pudiera 
actuar, será sustituido por otro de
signado por la misma Autoridad o 
Centro que nombró el primero, y 
si la baja ocurriese una vez comen
zados los ejercicios, no se efectuará 
la sustitución, a no ser que llegasen 
a faltar la mayoría de los Vocales, 
en cuyo caso se anulará todo lo ac
tuado y se nombrará otro Tribunal 
ante el que actuarán nuevamente 
todos los opositores. Las condicio
nes serán adoptadas por mayoría de 
presentes, no podiendo actuar sin la 
presencia de más de la mitad de sus 
miembros.

Base undécima. A los efectos de 
la puntuación, cada miembro de! 
Tribunal podrá otorgar en el pri
mer ejercicio hasta seis puntos, sien
do preciso obtener, por lo menos, 
tres para pasar del primero al se
gundo ejercicio, puntuándose este 
último de la misma forma que el 
anterior.

El número de puntos totales ob
tenidos en cada ejercicio, se dividi
rán por el número de miembros del 
Tribunal que hayan votado, y el co
ciente será la puntuación definitiva 
de cada uno de ellos.

El mero hecho de tomar parte en 
la oposición que se anuncia con la 
presente convocatoria, será determi
nante de la aceptación de todo lo 
que en la misma se contiene.

El programa teórico práctico de 
los ejercicios a realizar en la citada 
oposición, es el siguiente:

Programa de Teórico
Tema 1.—Condiciones generales 

de un buen laboratorio municipal. 
Departamentos mínimos y caracte
rísticas de los mismos. Agua, luz, 
ventilación y calefacción. Mesas de 
trabajo. Vitrina o cámara de eva
cuación de humos y gases.

Tema 2.—Operaciones generales 
analíticas. Evaporación. Disolución. 
Precipitación. Filtración. Loción de 
los precipitados. Desecación y cal
cinación de los mismos. Precaucio
nes y limpieza de crisoles y cápsu
las de platino.

Tema 3.—Material empleado en
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las operaciones anteriores. Baños de 
maría, estufas, hornos, filtros, etc., y 
descripción de algunos tipos funcio
nando con gas o con electricidad. '•

Tema 4.—Balanza de análisis. ¿ 
Sus condiciones. Manejo y cuidado . 
para una buena conservación. For
mas de efectuar las pesadas y pre
cauciones que han de tomarse según 
la naturaleza de la sustancia que se 
pese.

Tema 5.—Volumetrías. Material 
empleado. Matraces pipetas y bure
tas. Con liciones mínimas que debe 
reunir. Soluciones normales y solu
ciones valoradas. Indicadores. Lim
pieza de este material.

Tema 6.—Aerómetros y densí
metros. Su fundamento. Valor de 
sus indicaciones. Método que debe 
seguirse para su comprobación. De
terminación de la densidad de los 
líquidos. Balanza de Mohr-West- 
phal. Picnómetros. Alcohómetro 
centesimal de Gay Lussac: influen
cia de la temperatura. Fuerza real y 
fuerza aparente.

Tema 7.—Polarímetros, refactó- 
metros y colorímetros. Su empleo. 
Cuidados que requieren para que 
siempre se encuentren en perfectas 
condiciones de funcionamiento.

Tema 8.—Análisis de aguas po
tables. Condiciones que debe reunir 
Toma de muestras de agua para su 
análisis. Examen físico y organolép
tico. Análisis cualitativo de las aguas 
potables investigando sus elementos 
normales y anormales más impor 
tantes.

Tema 9.—Análisis cuantitativo de 
aguas potables. Residuo fijo. Idem 
después de calcinación. Dosificación 
del cloro. Idem del ácido sulfúrico'. 
Idem del calcio y del magnesio.

Tema 10.—Investigación del áci
do nitroso y del amoniaco. Valora
ción de la materia orgánica. Hidro- 
timetría. Investigación del cloro re
sidual-en las aguas depuradas por 
este elemento y sus derivados y va
loración cuantitativa por procedí 
mii nto químico y con el coloríme 
tro de célula fotoeléctrica.

Tema 11.—Vinos. Determinación

de la densidad. Idem del alcohol 
Idem del extracto seco y de las ce
nizas, acidez total.

Tema 12.—Vinos. Enyesado. De
terminación del sulfato potásico por 
el método de Marty. Investigación 
de materias colorantes artificiales.

Tema 13.—Harinas y pan. De
terminación de la humedad. Idem 
de las cenizas. Valoración de la aci
dez. Determinación del gluten. ■-

Tema 14.—Leche y su composi- ' 
ción. Determinación de la densidad, i 
Idem ael extracto seco. Idem de las 
cenizas. Idem de la materia grasa. 
Idem de la lactosa. Valoración de ■ 
la acidez.

Tema 15.—Sal de cocina. DeterJ "• 
minación de las impurezas. Idem de 
de su riqueza.

Tema 16.—Orina. Caracteres ge
nerales. Reacción. PH. Determina 
ción de la acidez, de los cloruros, 
de la urea y del ácido úrico.

Tema 17.,—Orina. Investigación 
de la albúmina, de la glucosa, de los 
pigmentos biliares, de las sales bi
liares, la urobilina y de la sangre.

Tema 18.— Haces”cetales. Inves
tigación de la sangre. Jugo gástrico 
Determinación de la acidez total, li
bre y combinada. Investigación de 
la sangre.

Tema 19.—Sangre. Determina
ción de la urea, de la glucosa y de 
la hemoglobina. Preparación de la 
sangre para el recuento globular y 
forma de efectuar las extensiones 
hemáticas.

Tema 20.—Esputos. ' Investiga
ción del bacilo de Koch. Método 
de Gram.

Tema 21. — Bacterias. Ligero 
bosquejo histórico. Morfología. Mo
vilidad. Respiración. Nutrición. Re
producción y esporulación. Aero- 
biosis y anaerobiosis. Acción del 
calor de la luz, de la electricidad y 
de los agentes químicos sobre las 
bacterias.

Tema 22.—Esterilización. Esteri
lización por el calor seco. Idem por 
el calor húmedo. Esterillización por 
filtración y ultra filtración. Bujías. 
Comprobación y regeneración de

las mismas. Preparación y acondi
cionamiento del material para su 
esterilización. Control de la esterili
zación.

Tema 23.—Medios de cultivo 
Condiciones generales. La impor
tancia del PH. Determinación de la 
concentración de hidrogeniones. Di
versos métodos. Otras técnicas de 
neutralización. Medios líquidos. Cal
do de buey peptonizado. Soluciones 
de peptona de Koch. Calados zuca- 
rados. Caldos azucarados carbona. 
tados. Caldos azucarados tornasola
dos. Preparación de la tintura de 
tornasol utilizada en los medios de 
cultivo. Caldo-suero. Caldo sangre- 
Caldo glucerinado. Leche como me
dio de cultivo. Procedimientos pro. 
puestos para su esterilización. Le. 
che tornasolada. Suero de leche.

Tema 24.—Medios de cultivo só
lidos. Medios a base de gelatina. 
Reglas generales para su prepara
ción. Gelatina ordinaria. Gelatina 
lactosa tornasolada. Medios a base 
de agar. Agar ordinario. Agar glu- 
cosado glicerinado. Agar suero Agar 
sangre. Agar glucosado y maltosado 
con tornasol.

Tema 25.—Medios albuminosos. 
Procedimientos propuestos para str 
obtención. Coagulación del suero. 
Serosidades de los derrames. Suero 
de Loefler. Medios de cultivo espe
ciales: patata, alcachofa y huevo. 
Agar fenitado lactosado y tornas» 
lado. Medio de Drigalsky-Cónrad. 
Medio de Endo. Medios de Dri' 
galsky-Contad. Medios de cultivo a 

base de bilis.
1 Tema 26.—Incubación de la» 

bacterias. Estufas de cultivo. Con' 
diciones que deben reunir. Estu a» 
de agua y anhidras. Descripción 
principales tipos de gas y eléctric , 
Reguladores de temperatura ma» 
usados metálicos y de mercurio.
- Tema 27.—El microscopio y 
accesorios. Cuidados que requ 
el microscopio. Aparatos 6 Lu 
nación. Ultramicroscopio."" 11-

rías previa coloración Princ p
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materias colorantes empleadas en la 
técnica bacteriológica. Indicación 
tobre =1 modo de preparar los co
lorantes más usuales. Método de 
(jrarn y de Ziehl-Neelsen.

Tema 29.—Animales de experi
mentación en los laboratorios. Su 
cuidado y- alimentación. Elección 
del animal y preparación del ma
terial infeccioso. Aparatos de con
tención e instrumental necesario 
para las inoculaciones, según sean 
¡liquidas o sólidas las substancias 
que se inyecten. Preparación y 
asepsia de la región operatoria. Ino
culaciones subcutánea, intravenosa, 
intraperitoneal, intracraneana y en 
la cámara anterior del ojo.

Tema 30.—Necropsia bacterio
lógica. Su importancia y reglas ge
nerales a que debe sujetarse. Instru
mental. Precauciones preliminares. 
—Examen exterior y abertura del 
cadáver. Piezas destinadas a la pre
paración de cortes. Fijación y_ con
servación. Destrucción de los ca
dáveres sin horno crematorio. Inci
neración.

Problemas prácticos
1. °—Determinación del peso es

pecifico de un líquido con la balan
za de Mohr-Westphal.

2. °—Investigación en un agua 
del ácido nitroso y del amoníaco.

3° Determinación de la cal en 

10. Dosificación de la glucosa _ 
en una orina, mediante el polarí- 
metro.

11. Determinación de la acidez 
total, libre y combinada, en un jugo 
gástrico.

12. Determinación de la urea y 
de la hemog’obina, en una sangre.

13. Preparación de extensiones 
hemáticas y tinción de las mismas.

14. Investigación del bacilo de 
Koch, en un esputo.

15. Preparación del medio de 
cultivo Endo.

Burgos, a 27 de septiembre de 
1955.—El Alcalde accidental, E. 
Conde.—El Secretario, Manuel de 
Benavides y de la Pola.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Eterna
Anuncios de subastas

El vigésimo día hábil, contado a 
partir del siguiente también hábil 
del que aparezca este anuncio en el 
B. O. de la provincia y con suje
ción al pliego de condiciones del 
Distrito Forestal, publicado en di
cho periódico oficial el día 16 de 
octubre de 1953, tendrá lugar la 
subasta quinquenal de 1955-1960, 
para el aprovechamiento de pastos 
que a continuación se indican:

A las diez horas los del monte
un agua por volumetría.

4.° Determinación del alcohol, 
del su'fato potásico y de materias 
colorantes artificiales en un vino.

3° Determinación de la hume
dad, de las cenizas y de la acidez en 
una harina.1

6 ° Determinación de la densi
dad, de la grasa y de la lactosa, en 
una leche.

7. Determinación de las impu
rezas de una sal de cocina y valora
ción de su riqueza.

8. Determinación de la acidez, 
e pH, de los cloruros de la urea 

7 lc*0 ac*do úrico, en una orina.
Investigación de la albútni- 

®a> glucosa, pigmentos biliares, sa- 
M biliares, urobilina y sangre, en 
toa orina.

«Valdebustos», para pastar 544 ga
nados lanares, 98 vacunos y 57 ma
yores, tasados en 4.915 pesetas 
anuaies.

A las once horas, los del monte 
«Ordoquia», para 366 reses lana
res y 72 vacunos, tasados en 10.912 

pesetas.
Eterna, 28 de septiembre de 

1955—El Alcalde, Roque Gómez.

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia y 
con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas y administrativas,^publi
cadas por dicho Organismo, así co
mo las económicas de esta Entidad, 
debidamente aprobadas, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial y bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, vn 
miembro de la Corporación, un em
pleado de Montes o de la Guardia 
Civil y el Secretario del Ayunta- 
miento, que autorizará el acto, con 
arreglo al artículo 318 de la vigente 
Ley de Régimen Local, el vigésimo 
día hábil, contado desde el siguien
te al de la publicación del anuncio 
en el B. O. de la provincia, la su
basta para enajenación dé los apro
vechamientos que a continuación se 

indican:
A las doce horas, 154 hayas ma

derables y 56 leñosas, en el monte 
«Valdebustos», con un volumen de 
124 metros cúbicos de madera y 58 
metros cúbicos de leña de todas 
ellas, tasadas en 29.587 pesetas y 
tipo índice de 32,899 pesetas.

A las trece horas, en el monte 
«Ordoquia», sitio La Choza, 35 me
tros cúbicos de leña de entresaca de 
roblizo, dejando los mejores resal
vos, tasados en 1.050 pesetas y tipo 
índice de 1.312 pesetas.

En dicho acto, se observarán las 
normas establecidas por Decreto de 
la Presidencia de 4 de agosto de 
1952, el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 y demás dis
posiciones de aplicación general.

Será condición indispensable el 
ingreso o justificante, en su caso, del 
tipo de tasación del aprovechamien
to de la cuantía del 5 por 100, que 
se elevará al 10 por 100 del tipo de 
licitación al hacerse la adjudicación 

definitiva.
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo oficial, publicado, al efecto, 
debidamente reintegradas, se pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, acompañadas de los docu
mentos precisos, hasta paedia hora 
antes del acto de la subasta, en so
bre cerrado, a satisfacción del lici- 
tador, donde igualmente podrán ser 
examina I s los pliegos de condicio
nes que han :egir la misma.

Eterna, 28 de septiembre de 
1955.—El Alcalde, Roque Gómez.



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Junta de Oteo.— 
Junta vecinal de Paresotas y Oteo

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento, a las trece horas del 
vigésimo día hábil, contados a par
tir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O., la su
basta de 1.200 metros cúbicos de 
leña de encina, a matarrasa, del 
monte «La Sierra», terreno com
prendido por N. Cuartel de Selase- 
rranes, E. Vallejo de los Colee, sur 
calle divisoria y O la misma calle, 
bajo el tipo de licitación de 72.000 
pesetas y tipo índice de 90.000 pe
setas.

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones ge
nerales, aprobado por la Superiori
dad e inserto en el B. O. de 16 de 
octubre de 1953, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de un 
funcionario de Montes y del Secre
tario de la Corporación, que dará 
fe del acto.

Para poder optar a la subasta los 
licitadores, consignarán como garan
tía provisional en la Depositaría de 
esta Entidad, la cantidad del 5 por 
100 del tipo índice.

Quien resulte rematante, prestará 
la garantía definitiva del 10 por 100 
del remate, en plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al en 
que le haya sido notificada la adju
dicación de la subasta.

Las proposiciones podrán presen
tarse en los días hábiles, durante las 
horas de oficina, en la Secretaría 
Municipal, desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el 
B. O., hasta el anterior a la cele
bración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, 
donde podrán ser examinados libre
mente por quien lo desee.

Modelo de proposición
D.......... de ... . años de edad,

natural de . . .., provincia de ..., 
con residencia en...., calle de...., 
número . . . ., en . . . ., en posesión 
del certificado profesional de la cla
se ...., número........ en relación
con la subasta anunciada en el B. O. 

de la provincia de .. .., de fe
cha de .. .., en el monte . . . ., de 
la pertenencia de . .. , ofrece la 
cantidad de . . . . pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el Certificado profesional 
reseñado y Hoja de Compras nu
mero . . . . de las relativas al mismo, 
cuyas características, en relación con 
la subasta de referencia, son las si- ' 
guiehtes:

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la Hoja de Com
pras presentadas.

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de la 
subasta. . . .

En .... a . .. de.... de 195....
El interesado.

Oteo de Losa, 26 de septiembre 
de 1955.—El Presidente, Avelino 
Martínez.

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS 
DEL CONSISTORIO, PLANTA BAJA DE LA 

CASA AYUNTAMIENTO

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
' ABONA A LOS IMPONENTES

En libretas ordinarias: el 2 % de interés anual
En imposiciones a plazo de un año: el 3 %
En imposiciones a plazo de 6 meses: el 2‘50 %
En cuentas corrientes a la vista: el 1 %
Ahorro escolar: Para los niños que acuden a las escuelas.
Imposición máxima mensual 30 pesetas

Oficina donde está instalada la Caja de Ahorros Municip8 , 
Lerma


